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ANTECEDENTES

I.- Por Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de
funciones vy servicios de la Administracién del Estado a la Ciudad de
Melilla. en materia de asistencia social, incluye entre las materias a
transferir la materia de familias numerosas, el reconocimiento de la
condicién de las mismas, la expedicidén de titulos y su renovacidn, asi como
la potestad sancionadora en la parte y cuantia establecida en la
legislacidén vigente.

IT.- Se viene utilizando para cubrir las lagunas existentes en la
materia de familias numerosas, el reconocimiento de la condicidén de las
mismas, la expedicién de titulos y su renovacidén, la normativa que recogia
el Decreto 3140/1971, de 23 de diciembre, por el dgque se aprueba el
Reglamento de la Ley 25/1971, de 19 de junio, de Proteccidén a las Familias
Numerosas, normativa preconstitucional que no se encuentra actualizada a la
normativa administrativa.

III.- La Ley Orgédnica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de
Autonomia de la Ciudad de Melilla, establece en su articulo 21.1, dispone
que entre otras competencias la ciudad de Melilla ejercerd competencias
sobre las materias que a continuacién se relacionan, sefialando en su
apartado 18 “la asistencia social”, con el alcance previsto en el apartado
2 de este articulo, es decir , la competencia de la ciudad de Melilla
comprenderd las facultades de administracidén, inspeccidén y sancidn, vy, en
los términos que establezca la legislacidén general del Estado, el ejercicio
de la potestad normativa reglamentaria.

IV.- En uso de estas competencias interesa incorporar modificaciones
procedimentales a raiz de la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones
Publicas, las novedades de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificacidén
del sistema de proteccidén a la infancia y a la adolescencia, regular en
nuestra Ciudad Autdénoma el procedimiento de expediciédn de los carnés
individuales que la Administracién de la Ciudad entrega a cada uno de los
miembros de la familia numerosa que tienen reconocida oficialmente tal
condicién y completar la falta de determinacidén en el texto articulado de
los concretos documentos que los solicitantes han de aportar para que se
les reconozca la condicidédn y categoria de familia numerosa, posponiendo su
determinacidén a la aprobacidén de un sistema normalizado de solicitud, a fin
de favorecer la seguridad juridica y la perdurabilidad de esta norma, por
ultimo, como medida de simplificacidén administrativa, la ampliacidén de la
vigencia del titulo de familia numerosa, con caracter general, a diez afios.
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V.- El articulo 33.5 e) del Reglamento del Gobierno y de la
Administracién de la Ciudad Autdnoma de Melilla (BOME Extraord. num. 2, de
30/01/2017) le atribuye a los Consejeros la gestiédn, impulsién,

administracidén, inspeccidén y sancidn respecto de todos los asuntos de su
Consejeria, asi como la de propuesta cuando carezca de capacidad de
resolver, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros dérganos de
conformidad con la normativa de desarrollo estatutario.

VI.- El1 Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autdbénoma de
Melilla, (BOMe num. Extraordinario, de 18 de abril de 2018), dispone en su
art.84 relativo a la procedimiento de aprobacidén de los Reglamentos vy
Ordenanzas que:

1.- Se denominaradn Reglamentos las disposiciones administrativas de
caracter general que apruebe la Asamblea de la Ciudad, con independencia de
si corresponden a la organizacién interna o si alcanzan eficacia externa.
Se intitularan Ordenanzas las de carécter fiscal.

2.- La elaboracién de los Reglamentos y Ordenanzas por parte de la
Asamblea se ajustard al siguiente procedimiento:
a) La iniciacién del ©procedimiento se 1llevard a cabo por la

Consejeria competente por razén de la materia, bien de oficio o a peticidn
de dos Grupos o de un Grupo que represente al menos la quinta parte de los
Diputados, mediante la elaboracién del correspondiente Proyecto
acompafidndose de un informe previo de la Secretaria Técnica del Area.

Cuando la norma pueda implicar la necesidad de incremento o dotacidn
de medios personales, requerird informe de la Consejeria que ejerza las
funciones de Funcidén Publica y autorizacién de la Consejeria que ejerza las
funciones de Hacienda. Si el proyecto pudiera afectar a la organizacién y
estructura de la Administracién Publica requerird, asimismo, informe de la
Consejeria que ejerza las funciones en materia de organizacidn
administrativa. En todo caso, y en uUltimo lugar, el expediente de
aprobacidén o modificacién del Proyecto de Reglamento u Ordenanza deberd ser
informado por el érgano competente en materia de desarrollo autondmico.

Igualmente estarédn facultados para el ejercicio de 1la iniciativa
reglamentaria los ciudadanos que gocen del derecho de sufragio activo en
las elecciones a la Asamblea de Melilla, mediante la presentacién de los
correspondientes Proyectos de Reglamentos en materias que sean competencia
de la Ciudad, debiendo ser suscritas por, al menos, el diez por ciento de
la poblacién. Tales iniciativas deberdn ser sometidas a debate y votacidén
en el Pleno de la Asamblea, previo dictamen de la Comisidédn correspondiente.

En todo caso, se requerird informe previo de legalidad del Secretario
General, asi como el informe del Interventor General cuando la iniciativa
afecte a derechos y obligaciones de contenido econdmico de la Ciudad.

b) Posteriormente, se convocara la Comisidén correspondiente, a
efectos de proceder al dictamen del Proyecto, de conformidad con 1lo
establecido en el articulo 39.1.

c) Una vez dictaminados por la Comisidén serdn sometidos a la
aprobacién inicial de la Asamblea y expuestos al publico a los efectos de
reclamaciones, por periodo de un mes en el Boletin Oficial de la Ciudad,
durante el cual los ciudadanos y personas juridicas podran formular las
mismas.

d) Si no se presentasen reclamaciones el texto reglamentario quedara
definitivamente aprobado. Si se presentasen reclamaciones, el Pleno
resolverd sobre ellas y aprobard definitivamente las normas reglamentarias.
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No obstante, si la reclamacién modifica sustancialmente el texto vy
afecta, aunque sea indirectamente, a los derechos de otros ciudadanos,
habrd de repetirse la exposicidn publica antes de la aprobacién definitiva.

e) Los Reglamentos y Ordenanzas, en general, se aprobardn por mayoria
simple de los Diputados de la Asamblea presentes en la sesidén plenaria
vdlidamente constituida conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del
articulo 47 del presente Reglamento.

f) Las Ordenanzas y Reglamentos, se aprobaran definitivamente por
Decreto de la Asamblea y se publicaradn integramente en el Boletin Oficial
de la Ciudad, mediante Decreto del Presidente, entrando en vigor una vez
transcurridos veinte dias de dicha publicacidén, salvo gque no se disponga
otra cosa en el propio texto de la norma.

3.- Para la aprobacién o modificacién del Reglamento de la Asamblea y
del Reglamento del Gobierno y de la Administraciédn se requerird mayoria
absoluta del numero legal de Diputados, siendo competente para la

tramitacién del Reglamento de la Asamblea la Comisién Permanente de
Reglamento y estatuto del Diputado, y en el caso del Reglamento del
Gobierno y de la Administracidén, 1la Comisidédn competente en materia de
Administraciones Publicas.

4.- E1 Consejo de Estado podréd ser consultado previamente con ocasidn
de la aprobacidén de disposiciones de caréadcter general que no requieran de
dictamen preceptivo cuando, por las caracteristicas de las normas, asi 1lo
acordara el Pleno de la Asamblea a peticidén del Presidente de la Ciudad o
de dos Grupos o de un Grupo que represente al menos la quinta parte de los
Diputados, previo dictamen de la Comisién correspondiente.

VII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administracidén de la Ciudad
Autdénoma de Melilla (BOME Extraord. Num. 2 de 30 de enero de 2017) dispone
en su art. 33.1, como Competencias de 1los Consejeros en su apartado
h) “Preparar y proponer al Consejo de Gobierno los proyectos de Decreto
relativos a las cuestiones propias de su Consejeria”.

VIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administracién de la Ciudad
Autdénoma de Melilla (BOME Extraord. Num. 2 de 30 de enero de 2017) dispone
en su art. 51, 3, referente a las competencias del Secretario Técnico de
cada una de las Consejerias de la Ciudad Auténoma de Melilla, en materia de
asesoramiento legal a) la emisidén de informes previos en los proyectos de
Reglamentos u Ordenanzas.

IX.- El Reglamento del Gobierno y de la Administracidén de la Ciudad
Autdénoma de Melilla (BOME Extraord. Num. 2 de 30 de enero de 2017) dispone
en su art. 55, que corresponde a los Directores Generales con caracter
general y con respeto a las atribuciones del Consejero competente en
materia de personal, corresponden a los Directores Generales en sus
respectivos éambitos de responsabilidad entre otras funciones: o) La
elaboracidén de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de
las materias de su a&mbito de funciones.

X.- El presente Reglamento no supone incremento presupuestario, por
lo que estan exentos de fiscalizacidén previa no requiere Informe de
Intervencidén 213 y ss del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

XI.- Igualmente, tampoco implica aumento del gasto en cuanto a
incremento de personal o de gastos en el Capitulo I del Presupuesto General
de Gastos de 1la Ciudad de Melilla, antes al contrario se pretende
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economizar los gastos que se derivan de un uso abusivo de la renovacidn de
titulo y garantizar la seguridad Jjuridica de 1los solicitantes de dicho
Titulo de Familia Numerosa y no dejar en manos interpretativas de la
Administracién la vigencia o la caducidad del mismo, si bien se requiere
Informe previo favorable de la consejeria competente en materia de
organizacidén administrativa, funciones que le corresponde a la Consejeria
de Economia, Hacienda y Administracién Publica de acuerdo con 1lo
establecido en el Apartado 1.2 del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de
septiembre de 2017 (BOMe. Extraord. num. 17, de 30/09/2016)
“1.2.- ADMINISTRACIONES PUBLICAS.

Aplicacién, preparacién y ejecucidédn de la politica del Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autdénoma de Melilla en materia de organizacidn
administrativa, administracién del personal de la Ciudad, procedimientos e
inspeccién de servicios y coordinacidén administrativa entre las diferentes
Consejerias”

En este sentido se pronuncia también el art.4.3.i)del Reglamento de
la Consejeria de Administraciones Publica (BOME num. 4666, de 4 de
diciembre de 2009): “i) Andlisis e informe de proyectos de disposiciones
generales de otras Consejerias que se le sometan y supervisién de 1la
fundamentacién juridica- administrativa de los asuntos de la Consejeria”

XIIT.- Por el Director General se ha emitido Informe favorable al
texto que se recoge en el Anexo I del presente Acuerdo de Incoacidédn de
conformidad con lo previsto en el art. 55 del reglamento del Gobierno y de
la Administracién Previamente citado.

XVI.- Constan, igualmente, en el expediente,Informes de la secretaria
Técnica de Bienestar Social de 15 de noviembre de 2018, asi como, del
Departamento de Desarrollo Autondémico, de los que se ha asumido la
modificacién del procedimiento de aprobacién del presente, optandose por
seguir el procedimiento de aprobacidén Plenaria en lugar del de Consejo de
Gobierno, y acogiendo wuna disposicidén adicional para la delegacidén de
desarrollo del presente texto normativo por parte del Consejo de Gobierno
que proponia la Secretaria Técnica en su citado informe.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al
expediente esta Direccidédn General PROPONE que se adopte la siguiente:

ANEXO I.

REGLAMENTO DE REGULACION DEL PROCEDIMIENTO DE TRAMITACION DE LOS
TITULOS DE FAMILIA NUMEROSA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA:

PREAMBULO

La Constitucidébn Espafiola establece en su articulo 39 que los poderes
publicos aseguran la proteccién social, econdmica y juridica de la familia,
y en su articulo 9.2 el principio de igualdad material, lo que ha llevado a
introducir en la legislacidén espafiola las medidas correctoras necesarias
para que los miembros de las familias numerosas no queden en situacidn de
desventaja en lo que se refiere al acceso a los Dbienes econdémicos,
culturales y sociales.

La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Proteccidén a las Familias
Numerosas, regula con cbaradcter general para todo el Estado, ese concepto
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de familia numerosa, las condiciones que debe reunir, las distintas
categorias en que se clasifican y los beneficios comunes o minimos de tal
condicién, asi como que corresponde a la Comunidad o Ciudad Autdénoma de
residencia del solicitante la competencia para el reconocimiento de la
condicién de familia numerosa, asi como para la expedicién y renovacidn del
titulo que acredita dicha condicién y categoria.

En su desarrollo, el Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre,
recoge el contenido minimo de dicho titulo oficial, y sefiala que
corresponde también a las comunidades autdénomas establecer el procedimiento
administrativo para la solicitud y expedicidén del titulo, incluyendo 1la
determinacién de los documentos que deberdn acompafiarse para acreditar que
se relnen todas las condiciones que la ley bédsica estatal establece para
tener derecho al reconocimiento de tal condicidn.

El citado reglamento afade que las comunidades auténomas podrén
asimismo expedir documentos de wuso individual para cada miembro de 1la
familia numerosa que tenga reconocida oficialmente tal condicidén, y que
igualmente les compete desarrollar el procedimiento administrativo para
renovar, modificar o dejar sin efecto el titulo de familia numerosa.

El articulo 21.1 apartado 18 del Estatuto de Autonomia de la Ciudad
de Melilla atribuye a la competencia en materia de asistencia y bienestar
social. La Ciudad ha venido ejercicio las referidas competencias de
expedicidén del Titulo de familia numerosa de acuerdo con lo establecido en
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Familias Numerosas y el Real Decreto
1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la misma. No obstante existen determinadas lagunas en 1los
referido textos legales gque necesitan ser completadas al amparo de las
competencias que a esta Ciudad le atribuyen el Real Decreto 1385/1997, de
29 de agosto de transferencias de la Administracidén General del Estado a la
Ciudad de Melilla en materia de asistencia social, y en el articulo 21.2
del Estatuto de Autonomia de esta Ciudad que dispone que en relacidédn con
las materias enumeradas en el apartado anterior, la competencia de la
ciudad de Melilla comprenderd las facultades de administracién, inspeccidn
y sancidén, vy, en los términos que establezca la legislacidén general del
Estado, el ejercicio de la potestad normativa reglamentaria.

En primer lugar, procede incorporar modificaciones procedimentales a
raiz de la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.

En segundo lugar, y dado que la Ley 26/2015, de 28 de julio, de
modificacién del sistema de proteccién a la infancia y a la adolescencia,
establecidé una nueva medida de proteccidén de menores consistente en la
delegacién de guarda con fines de adopcidn en sustitucidn del acogimiento
familiar preadoptivo, procede integrar, a efectos del reconocimiento de la
condicién de familia numerosa, a los menores y a las menores gue se
encuentren con una medida de proteccién de delegacidén de guarda con fines
de adopcidn.

Ademéds, en tercer lugar, se precisa regular en nuestra Ciudad
Autdénoma el procedimiento de expedicidén de los carnés individuales que la
Administracién de la Ciudad entrega a cada uno de los miembros de la
familia numerosa que tienen reconocida oficialmente tal condicidén. Estos
carnés se utilizan para acreditar su pertenencia a la misma y la categoria
en que la familia estd clasificada, a fin de acceder a los beneficios
asociados a tal condicidn.

Se introduce como novedad la falta de determinacidén en el texto
articulado de los concretos documentos que los solicitantes han de aportar
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para que se les reconozca la condicidén y categoria de familia numerosa,
posponiendo su determinacidédn a la aprobacidén de un sistema normalizado de
solicitud, a fin de favorecer la seguridad juridica y la perdurabilidad de
esta norma ante modificaciones de la legislacidén sectorial relativas a la
forma de acreditar la informacién requerida para acceder dicha condicidén y
categoria.

Se incorpora, por altimo, como medida de simplificacidn
administrativa, la ampliacidén de la vigencia del titulo de familia
numerosa, con caracter general, de dos a diez afios. Esta ampliacidén de la
vigencia del titulo estd en sintonia con la reforma de la Ley 40/2003, de
18 de noviembre, efectuada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, que permite
mantener la vigencia del titulo y de sus beneficios para el resto de los
miembros de la familia, siempre y cuando cumplan los requisitos legales,
aunque los hermanos o hermanas mayores hayan cumplido la edad méxima vy
pierdan el derecho al titulo.

A fin de lograr un marco juridico integrado y favorecer la seguridad
juridica, se ha optado por proyectar una nueva norma. No obstante,
Uunicamente se procede a la regulacidén de aquellos tramites procedimentales
que resulten necesarios por la especialidad de la materia y gue no se
recogen ni en la Ley 40/2003, ni el Reglamento de desarrollo de la misma,
en aplicacién de la competencia reglamentaria que reconoce el art. 21.2 del
Estatuto de Autonomia de Melilla.

Este decreto consta asi de doce articulos, una dispocidédn adicional,
tres disposiciones transitorias vy una disposicién finales. Regula el
procedimiento para la expedicién del titulo que acredita la condicidén de
familia numerosa en Melilla, asi como su vigencia, renovacién,
modificacidén, pérdida y revocacidn, actualizando la recogida de informaciodn
y de datos que resultan necesarios para la solicitud de la condicidén de
familia numerosa e incorporando la expedicidén del carné individual, ademés
de recoger otras disposiciones procedimentales y obligacionales, y ampliar
la vigencia del titulo de familia numerosa a diez afos.

En su virtud,

DISPONGO

Articulo 1. Objeto y ambito de aplicacién.

1. E1 objeto del presente decreto es la regulacidén del procedimiento
para el reconocimiento de la condicidén de familia numerosa y su categoria
correspondiente, asi como la expedicidén, renovacidén, modificacidn, pérdida
y revocacién del titulo y de los carnés individuales que acreditan dicha
condicién y categoria en Melilla, en el marco de la legislacidén basica del
Estado.

2. En aplicacién de dicha 1legislacidén Dbasica, corresponde a la
Consejeria competente en materia de servicios y sociales, la competencia
para el reconocimiento de la condicién de familia numerosa, asi como para
la expedicidén vy renovacidén del titulo que acredita dicha condicidén vy
categoria a los residentes en Melilla.

Para los casos de nacionales de Estados miembros de la Unidén Europea
o de los restantes que sean parte en el Acuerdo sobre el Espacio Econdmico
Europeo, gque no tengan su residencia en territorio espafiol, serd competente
dicha Consejeria si el solicitante ejerce en la Ciudad Autdénoma de Melilla
su actividad por cuenta ajena o por cuenta propia.
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En el caso de espafioles que trabajen en instituciones espafiolas fuera
del territorio nacional, el titulo oficial serd expedido por la citada
Consejeria siempre que se encuentren inscritos a efectos de su
participacién electoral en Melilla.

Articulo 2. Solicitantes.

E1l reconocimiento de la condicién de familia numerosa y la expedicidn
del consiguiente titulo podra solicitarse por cualquiera de los
ascendientes, tutor, acogedor, guardador, u otro miembro de la unidad
familiar con capacidad legal.

Articulo 3. Solicitud y documentacién.

1. La solicitud se ajustarda a los modelos que se recogen CoOmo anexos
al presente Decreto.

2. Dicho modelo de solicitud, ademds del contenido previsto en el
articulo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones Publicas, contendrd 1los
apartados gque sean necesarios para recoger la informacidén referida a:

a) La identidad y la residencia de los miembros de la unidad familiar
y sus datos de convivencia.

b) La actividad por cuenta propia o por cuenta ajena en Melilla, de
los ascendientes solicitantes de la unidad familiar gque sean espafioles o
nacionales de cualquier Estado miembro de la Unidén Europea o de alguno de
los restantes Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Econdémico
Europeo o de Suiza, y no residan en el territorio espafiol.

c) Filiacidén, matrimonio, orfandad y viudedad.

d) La unidén de hecho si no existe vinculo conyugal.

e) La discapacidad o incapacidad para trabajar de hijos o hijas, de
uno o de los dos ascendientes, o de hermanas huérfanas o de hermanos
huérfanos.

f) La separacidén legal, divorcio o nulidad matrimonial.

g) La medida de tutela, de la custodia, de guarda, de acogimiento
permanente o de delegacidén de guarda con fines de adopcidén de cualquiera de
los miembros de la unidad familiar.

h) Los estudios que cursen los hijos y las hijas que hayan cumplido
veintiuno y hasta veinticinco afios incluidos.

i) La obligacidén de prestar alimentos, asi como de estar al corriente
del cumplimiento del pago de dicha obligaciédn.

j) Los ingresos econdémicos y las diversas situaciones de dependencia
econdémica en la unidad familiar.

k) Cualquier otra informacidén con transcendencia para lo solicitado.

3. El modelo de solicitud que se adjunta, podrd incluir, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 66.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
comprobaciones automdticas de la informaciédn aportada, respecto de datos
almacenados en sistemas propios o pertenecientes a otras Administraciones,
sin necesidad de consentimiento especifico.

4. Los solicitantes presentardn el modelo de solicitud y aquella
documentacidén que se indique en dicho modelo de solicitud que no pueda
recabarse electrdénicamente a través de las redes corporativas o mediante
consulta a las plataformas de intermediaciédn de datos u otros sistemas
electrénicos habilitados al efecto, y que sea necesaria para el
reconocimiento de su condicidén y su categoria de familia numerosa.

5. La presentacidén de la solicitud conlleva el consentimiento para la
cesidén de datos de caréacter personal necesarios para la comprobacién de la
documentacidén a través de las plataformas de intermediacidédn de datos u
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otros sistemas electrdénicos habilitados al efecto, salvo manifestacidén en
contrario, en cuyo caso se deberdn aportar por los solicitantes todos los
datos y documentos requeridos para recoger la informacidédn necesaria para el
reconocimiento de su condicidén y su categoria de familia numerosa.

Articulo 4. Lugar y forma de presentacién.

Las solicitudes podrédn presentarse en los lugares vy formas de
presentacidén previstas en el articulo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.

Articulo 5. Subsanacién.

La Consejeria valorard si la solicitud retne los requisitos exigidos,
procediéndose en caso contrario a requerir su subsanacidén en la forma y en
el plazo que se indican en el articulo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.

Articulo 6. Plazo de resolucidn.

El plazo de resolucidén del procedimiento es de un mes. Transcurrido
dicho plazo sin haberse notificado resolucidén expresa, las personas
interesadas podrdn entender desestimadas por silencio administrativo sus
solicitudes.

Articulo 7. Carné individual.

1. El1 reconocimiento de la condicién de familia numerosa conllevara
la expedicién de un carné individual para cada miembro de la familia
numerosa que tenga reconocida tal condicién.

2. El1 carné individual incorporard los datos de identidad, la fecha
de nacimiento, el numero del titulo de familia numerosa al gque corresponde
y categoria, el periodo inicial de vigencia y la fecha de caducidad del
titulo.

3. El carné individual surtird los mismos efectos que el titulo de
familia numerosa, manteniendo su vigencia mientras esté en vigor el titulo,
y en los supuestos de revocacidén del titulo o uso fraudulento del carné,
procederd la cancelacién del mismo.

Articulo 8. Vigencia.

1. E1l titulo de familia numerosa tendré&, con caracter general, una
vigencia de diez afios. Si con anterioridad a dicho plazo, se prevé una
fecha <cierta en que se pueda dar la falta de concurrencia de las
condiciones exigidas para tener la condicién de familia numerosa o resulte
necesaria su modificacidén, la vigencia del titulo serd inferior a diez
afios. En estos casos se seflalard una vigencia del titulo en consideracidn
al momento en que resulte con certeza que dejardn de reunirse las
condiciones para el reconocimiento de tal condicidén o en gque sea necesaria
su modificacién.

2. Los Dbeneficios concedidos a las familias numerosas surtiréan
efectos desde la fecha de presentacién de la solicitud de reconocimiento o
renovacién del titulo oficial.

3. E1 titulo que reconozca la condicién de familia numerosa mantendra
sus efectos durante todo el periodo a que se refiere 1la concesidén o
renovacién, o hasta el momento en que proceda modificar la categoria en que
se encuentra clasificada la wunidad familiar o dejen de concurrir las
condiciones exigidas para tener la condicidén de familia numerosa.
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Articulo 9. Renovacién y modificacién.

1. La renovacién y modificacidén del titulo de familia numerosa se
iniciard con wuna solicitud, ajustada al modelo gque se apruebe por la
Consejeria, acompafiada de aquella documentacidén acreditativa de 1la
informacién cuya comprobacidén no pueda realizarse de forma automdtica por
la Administracién y que haya sido afectada por los cambios que se hubieran
podido producir.

2. E1 titulo de familia numerosa deberd renovarse antes de que
finalice su periodo de vigencia, debiendo presentarse la solicitud de
renovacién dentro del trimestre anterior a su vencimiento o dentro de los
dos meses siguientes a la extincién de su vigencia. Transcurrido dichos
plazos de renovacidédn, sbélo dard lugar a una nueva expedicidn siempre que en
ese momento se reunan las condiciones de expedicién de un nuevo Libro de
Familia con respecto a la legislacidén vigente

3. E1 titulo de familia numerosa deberd modificarse cuando varie el
numero de miembros de la unidad familiar, o las condiciones que dieron
motivo a la expedicidén del mismo y ello suponga un cambio de categoria,
debiendo presentarse la solicitud en el plazo méximo de tres meses desde
que se produzca la variaciédn.

4. Transcurridos los plazos previstos con anterioridad y no habiendo
solicitado 1la correspondiente renovacién o modificacién, el titulo de
familia numerosa dejard de producir los efectos previstos en la legislacién
basica estatal.

5. La resolucién acordando la renovacidén o modificacidén del titulo de
familia numerosa deberd dictarse en el plazo de un mes contado desde que se
presente la solicitud en el registro electrdénico de la Administracidén u
organismo competente para su tramitacidén. Transcurrido dicho plazo sin
haberse notificado resolucidédn expresa, las personas interesadas podrén
entender desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes.

Articulo 10. Emisién de duplicados.

En caso de extravio o sustraccidédn del titulo o de uno o varios carnés
individuales, podra solicitarse al o6érgano gque los hubiera expedido, un
duplicado de los mismos, gque se emitirdn en Dbase a la documentacidn
comprobada o presentada para la emisién del titulo o carné extraviado o
sustraido.

Articulo 11.Procedimiento para 1la revocacién total o parcial del
titulo.

La revocacidén total o parcial del titulo por alteracidén sobrevenida
de las circunstancias gque sirvieron de fundamento a su otorgamiento, se
iniciard por la Administracién a instancia de parte o de oficio, y se
resolverd por el mismo o6rgano que lo concedid, previa audiencia de las
personas interesadas.

Articulo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Las personas que forman parte de unidades familiares a las gque se
haya reconocido el titulo de familia numerosa estan obligadas a:

a) Comunicar a la Consejeria, en el plazo méximo de tres meses,
cualquier variacidén que se produzca en su unidad familiar, siempre que ésta
deba tenerse en cuenta a efectos de la modificacidén o extincidén del derecho
a tal titulo o de la categoria.

b) Presentar, dentro del ©primer trimestre de cada afio, una
declaracidén responsable relativa a que se mantienen los requisitos
econémicos que hubieran sido tenidos en cuenta para la consideracidén de la
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familia como numerosa, para su clasificacidén en la categoria especial o
para acreditar el requisito de dependencia econémica, de acuerdo a 1lo
contemplado en la legislacidén bésica estatal.

c) Presentar dentro del primer trimestre de cada afio, en los
supuestos en los que cualquiera de los hijos o las hijas hayan cumplido
veintiun afios, una declaracidén responsable relativa a que dicha hija o hijo
cumple todos los requisitos establecidos en la normativa vigente para
mantener el reconocimiento de la condicién de familia numerosa, indicando
el centro donde curse estudios.

d) No cederlo a personas ajenas no amparadas en ¢él, y no usarlo
indebida o abusivamente.

e) Comunicar a la Consejeria su extravio o sustraccidn.

Disposicién Adicional.-

El desarrollo normativo del presente Reglamento, se llevarada a cabo
por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autdénoma de Melilla, al amparo de
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley Orgénica 2/1995, de 13 de marzo
por la gque se aprueba el Estatuto de Autonomia de Melilla.

Disposicién transitoria primera. Vigencia de 1los titulos y carnés
individuales expedidos.

Los titulos y carnés individuales expedidos con anterioridad a 1la
entrada en vigor de este decreto, mantendradn su vigencia en tanto y cuanto
no se modifiquen las circunstancias que determinaron su emisién.

Disposicién transitoria segunda. Normativa aplicable a procedimientos
ya iniciados.

Los procedimientos ya iniciados a la entrada en vigor del nuevo
decreto deberdn seguir rigiéndose por la normativa anterior hasta su
resoluciédn.

Disposicién transitoria tercera. Modelo de solicitud.

En tanto no se apruebe el modelo de solicitud previsto en esta norma,
resultard de aplicacién a las nuevas solicitudes el modelo anterior.

Disposicién final primera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrard en vigor a los veinte dias de su publicacién en
el Boletin Oficial de la Ciudad de Melilla

El Consejero de
Bienestar Social

Documento firmado electrénicamente
por DANIEL VENTURA RIZO

18 de Marzo de
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